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Kbs suscripciones enyó pago es adelantado, se so
r.'.'.' ■ er la SuWirección del Hospicio Provincial. 
Sen dicho Establecimiento, Pignatelli, núm 99; 
bE deberá dirigirse toda la correspondencia admi
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[y cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

j dirigida* a nombre del citado Subdirector.
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ESTE PERIÓDICA SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

conoide Africa sujetos a 1^10^81^00 pemnsular, a fo^vei'ntVdÍM 4 'oFic’tl^^ispo’ndrán0» ue^ 7 Secretario» reciban e.tg 
. upromalRamón st en ellas no se dtspus^o o4a cosa. (Código cos^^Le,^

:;2iíP?"Ía°ne8 de* a°biern0 S0D oblisa*"rins para la capital do f Sacret"rio8 cuidarán jo su más estrecha responeabili.
nBM desdo que se publican ohc tlmoufo en el la. y desde cuatro I de conservar ios números d. _te Bo l e t ín , coleccionados orde- 
lj,si íes para los r.cmao puAhlnnif» la-niom. > .n-.-ln,.le (Lev r|e H f nauamente para su encuadoruacion. que deberá verificaraa al final

orada 1. 
tiesto ¿i 
I técnic 
2 formr 
:to a si 
d arfc 
impatil ■ 
anal col 
isida d di

o de ir' 
Mmi< 
io  v 'h

1929).

-■ M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
‘M.la Reina Doña \ ictoria Eugenia, Su Alteza 
Jel Principe de Asturias e Infantes y demás 
Zoilas de la Augusta Real Familia, continúan 
10novedad en su importante salud.

^Gaceta 4 abril 1929.)
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EXPOSICION

cle Empresas Periodísticas
- i11 Gobierno las dificultades con que 

^anier’ 1 UCI an Para Ia importación de papeí 
^nacen f esp^'^pente en relación con fas 
Cu ñrJ.C a neces’dad de imprimir en el pa- 
jjgr 'grana, el nombre del periódico impor-

rer ■" "Ble eIex"a considerablemente el pre- 
y crea obstáculos para obte- 

la .y paPe? que cada periódico necesita. 
LC 'Gór'1 e gei^r*ca régimen actualmen- 

. con las garantías necesarias a 
FCnienm ' C'eS" equitativo remediar tale:, 
r0 rE hem-H^^'P'eando lo referente al ne- 
L5 y ], i ^'"S1 ana : _v como a mayores facili- 
fc'ida.s <ynr's <ll,>en corresponder las má; 
1 y'- antias de aquellos' inter'esesj, e.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Aüm. 82

Al original 
" por cada

irán
que

Quince céntimos por cada palabra, 
acompañará un sello móvil de 90 cénti- 
inserción.

Los anuncios obligados al pago só’ 
previo abono o cuando haya persona • i 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del 1 ■ 
nador, por oficio; exceptuándose, ■ 
nido, las del Excmo, Sr. Capitá" " e .r.

. Gober- 
: -á preve- 

I la Región. 
A todo recibo de anuncio • . . ,• nu ejemplar

del Boletín respectivo como nte, siendo de
pago los demas que se pid.

Tampoco tienen derecho más ; - un solo ejem
plar, que se solicitará en el ofic.u de remisión del 
original, los Centros oficiales. .

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

nolono el establecimiento de las que el Gobier
no de Vuestra Majestad considera apropiadas al 
caso.

Entiende el Gobierno de Vuestra Majestad que 
puede concederse a las Empresas periodísticas la 
opción de imprimir en filigrana en las tres for
mas siguientes:

l.° El nombre del periódico en la forma ac
tual establecida.

2 .° Un número, debidamente registrado, co
rrespondiente a cada uno de los diarios.

3 .° La filigrana a rayas a lo largo del papel, 
con separación constante y determinada.

En el caso segundo, los números deben estar 
en un cuadro de 10 centímetros de lado, por lo 
menos : y cuando se trate de la filigrana a rayas, 
será necesaria la formación de un Sindicato o 
Consorcio de Prensa importador, que responderá 
mancomunada y solidariamente de las defrauda
ciones que cometa cualquier miembro de los aso
ciados.

Esta responsabilidad será exigida en los casos 
que corresponda a cualquiera otra entidad que 
contraviniera las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

En atención a estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Alinistros. tiene el honor de someter a la apro- 

V._ M. el adjunto proyecto de decreto. 
25 de marzo de 1929.—Señor: A los

oación de 
Madrid.

K. P. de V. M.. Francisco Moreno y Zulet;

REAL DECRETO
Núm. 994.

De acuerdo con Mi Consejo "de Ministros v a 
pri puesta del de la Economia Nacional,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." El papel que se importe por los 

periódicos con sujeción a las disposiciones ge
nerales vigentes deberá llevar una filigrana or
dinaria o corrida, esto es, imperfecta, que podrá 
consistir :

l.° En el nombre del periódico a que el papel 
se destine, dentro de las normas actuales.

2 .° Un número, encerrado en un cuadrado le 
10 centímetros de lado, por lo menos, correspon
diente al nombre de cada periódico, según conste 
en el Registro que al efecto se forme en el Mi
nisterio de la Economía Nacional.

3 .° En una combinación de rayas a lo largo 
del papel, constantes y prefijadas para cada im
portador, la cual deberá asimismo registrarse en 
la forma predicha.

En el segundo caso, la filigrana deberá im
primirse. por lo menos, en cada 500 centímetros 
cuadrados de papel.

Artículo 2.° No podrá utilizarse la filigrana de 
rayas más que por un Sindicato o Consorcio de 
Empresas periodísticas unidas para la importa
ción de papel. Dicho Consorcio deberá ser acep
tado y aprobado por el Ministerio de la Economía 
Nacional, teniendo en cuenta la solvencia econó
mica de las Empresas sindicadas. Todas las Em
presas unidas en Sindicato o Consorcio importa
dor serán responsables mancomunada y áOÜda- 
riamente de las defraudaciones cometidas por 
cualquiera de los miembros del respectivo Sin
dicato. '

Artículo 3.° A los efectos de la presente dis
posición. se considerará acto constitutivo de de
fraudación. comprendido en el número 2 del ar
tículo 8.° de la ley Penal y procesal vigente, el 
destino por una Empresa periodística, revista o 
periódico, de papel importado a otro uso que no 
sea el exclusivo de la Empresa importadora.

Artículo 4.° Cuando se trate de delitos co
metidos por periódicos que se hayan acogido al 
régimen de filigrana de rayas, el Ministro de la 
Economía Nacional queda autorizado para elevar 
la multa que se imponga al Sindicato importador 
a la cuantía de 50.000 pesetas; y esta multa será 
aplicable asimismo a cualquier entidad que apli
que el papel introducido en el régimen especial de 
que se trata, a otro uso distinto del autorizado.

Artículo 5.° El Ministro de la Economía Na
cional dictará las disposiciones que correspondan 
para el mejor cumplimiento dél presente Real 
decreto, formando al efecto el Registro a que se 
refiere el artículo 1.°

Dado en Palacio a veinticinco de marzo de mil 
novecientos veintinueve.—APíonso.—El Ministre 
de Economía Nacional, Francisco Moreno y Zu- 
leta.

(“Gaceta”- 28 marzo 1929E

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 57.

Excmo. Sr.: Examinado el escrito que con fe
cha 21 de noviembre últiinp dirigió a este Mi
nisterio el Secretario del Banco de Crédito In-

dustr-ial solicitando que. con arreglo a L, 
Mecido en el Real decreto de este Ministerio 
Hacienda, fecha 29 de abril de 1927. se iL
reglas para que los contratistas de obraspeno, vuia, a 
dicadas por este Ministerio del Ejército p-jeL 
e-t «i r I í-v r* <• o 1 ,'1 'I A I < •'l 11 í' i v 1 ' l C f* Arl 1 fl /in .1endosar al citado Banco las certificacb<? 
rresponSientes a las obras que realice.

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien & 
poner se autorice a los contratistas de obra-2 
tadas con cargo a los fondos de este Mini^v 
para que puedan hacer los endosos de refertr-' 
con sujeción a las normas siguientes:

1 .a Las certificaciones de obras se ajustan 
al formulario que acompaña al pliego de cj 
ciónes generales para la ejecución por cuma;

Kl’-

A pi 
:;uerd>

Veng 
Arth 

cubta«

militar
to de

piazan: 
ttd de 
cíe cc 
ción, z

Dad- 
nuveci 
id Ej-

de las obras a cargo del Cuerpo de Inttmt-í 
del Ejército, aprobado por Real decretóle.' 
abril de 1919 (C. L. número 55), expidiénfo 
duplicada certificación, uno de cuyos ejenrM 
quedará en la respectiva Comandancia de l:.p- 
nieros )' el otro ejemplar se entregará al c- 
tratista.

2 .a Los contratistas podrán consignar er i 
copia qug se les entrega el endoso currespi 
diento, si éste tuviera lugar.

3 .a El endosatario presentará esta copia! 
el Detall de la Comandancia para que se con^ 
ne en ella la toma de razón, previa su anotaíi-J 
en el libro de cuentas corrientes, consignar.! ; 
diligencia del endoso en la certificación origri 
que obra en dicha oficina y devolviendo la w? 
después de consignar el intervine del Comi.-fí 
Igual procedimiento se seguirá en el ca'soiiefl 
su representación al último endosatario, el pip 
dor, a la vez que exige la 'firma del recibo t"1 
mandamiento del pago del Jefe de la Comanto 
dosos sucesivos. I

4 .a Llegado el momento del pago, bien s?i 
metálico al pie de Caja, o por talón de pay1 
mandamiento expedido sobre la Delegacr^ 
o Pagaduría, recogerá la copia de la certiiica 
que obra en poder del perceptor, en la 
signará el número del mandamiento Ínter10! 
que se satisface, uniéndole al mismo parajj 
ficar el pago de la cuenta de caudales en M 
torma (pie cuando el pago se hace al c01úra □ |

De Real orden lo digo a V. E. para L 
miento y demás efectos. Dios guarde a • -

Prime¡

Aomen 
prt 

hbslit 
car

Obras i 
r al: 
t'bras ।

20

chos años.
Madrid. 22 

Señor...
de marzo de 1929.—Ardana2-

(-‘Gaceta” 26 marz-

htras
26

Me

EXPOSICION
responsabilidadesSeñor: Las responsabilidades moei 

go de Comandante militar de un Ha . 
lio, y las dificultades de vida que se 
na por la escasez de comunicación 
miento a que a veces se hallan de 
población, inducen a quienes tales | 
dejen de satisfacer por ocupación 
las cantidades a que con arreglo a 
de 25 de febrero de 1928 estaban 1:-^ 
nar. ya que así cabe compensarles ( 
nientes expuestos. Es por esa razo 
el Ministro que'suscribe, de acné. -y.. 
sejo de Ministros, se honra en som- ^ je 
bación de V. M. el siguiente provecí

Ser 
-e 19 
tr . 
la a'

5'.
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" t[adrid. 27 de marzo de 1929.—Señor: A los 
g f de \ ■ M., Julio de Ardanaz y Crespo. Ministerio de Fomento

ras
o pi

REAL DECRETO
Núm. 985.

bien 
ibras; 
liiM

\ propuesta del Ministro del Ejército y de
-ñerdo con el Consejo de Ministros.
Vengo en decretar lo siguiente :

. \rticulo único. Se exceptúa del pago de la 
eferetoí ¡cota establecida en el artículo 6.° de Mi Decre

to de 25 de‘febrero de 1928 a los Comandant es 
ajusian¡ y. ¡-ares de los fuertes o castillos que por su em- 

c"': iazamiento. alejamiento de poblaciones, dificu:- 
Cíim^ í" de lunicación y circunstancias especiales 

ngeniw 
de 2.1 ■ 

lidiénR 
jempte 
de !■.- 

á al c

míe concurran en ellos, justifiquen dicha excep
ción, a juicio del Ministro del Ejército.

Dado en Palacio a veintisiete de marzo de mil 
noveciéntos veintinueve.—. \ 1 fo n so.—El M i n i s t r o 
del Ejército. Julio de Ardanaz y Crespo.

(“Gaceta" 28 marzo 1929).

REAL DECRETO

Núm. 959.

A propuesta del Ministro de Fomento y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza al Ministro de Fo

mento para subastar las obras de construcción o re
construcción de puentes y demás obras dé fábrica en 
las carreteras del Estado construidas o en construc
ción que figuran en la adjunta relación, y que han de 
subastarse en el presente ejercicio económico de 1929 

leu cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del 
‘Real decreto-ley del presupuesto vigente.

Dado en Palacio a 22 de marzo de 1929.—Alfon
so.—El Ministro de Fomento, Rafael Benjumea y 
Burín.

lar en
•orre-n-i

cop. d

anotaci 
gnar.': i 
n origiii 
o la C'fl 
Joiti 
iso de tí

cibo «1 
iiandasi

Primera relación de las obras de construcción o reconstrucción de puentes y demás obras de fábrica 
en las carreteras del Estado, construidas o en construcción, (pte han de subastarse en el pre
sente ejercicio económico de 1929, con cargo al Presupuesto ordinario, en cumplimiento de lo dis
puesto* en el articulo 25 del Real decreto-ley del Presupuesto vigente, habiendo sido intervenida 
por el Tribunal Supremo déla Hacienda pública.

que 1 
tenor d 
lara pj 
, en

su c í»11 
V.ET

naz.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

DENOMINACION DE LOS PUENTES
V SUS CARRETERAS

Presupuestos 
de contrata.

Pesetas.

Plazo 
de ejecución.

Meses.

Depósito 
provisional.

Pesetas.

Anualidad 
para 1929.

Pesetas.

Aumento de desagüe del Barranco de los Monjes en el trozo 
primero de la carretera de Sos a Ruesta............................23.982 6 719*46 23.982

‘ - ución del puente sobre el río Jalón, en Alhama, en la 
carretera de Cillas a Alhama, kilómetro 53, hectómetro 10. 57.718'90 6 1.731*57 57.718'90

de fabrica para substituir badenes en los kilómetros 6
24 de la carretera de Borja a Rueda................................ 17.161*96 6 514*86 17,161'96
le fabrica para substituir badenes en el kilómetro 16 al 

•'de la carretera de la de Madrid a Francia a la de Borja 
8 Rueda y kilómetros 9 al 13 de la de Alagón a la de Borja 
8 Rueda .. . ................ .........................................................

^brica para substituir badenes en los kilómetros 
al 39 de la carretera de Magullón a La Almunia.........

16.493'48 6 494'80 16.493'48

31 .523'41 6 945'70 31.523*41

Madrid, 22 de marzo de 1929.—Aprobado por S. M.—Rafael Benjumea y Burín.
(Gaceta 25 marzo) 1928.

19J

te? Ministerio de Hacienda
es

al ■ • 
jo»1'

■°r;
m ‘

EXPOSICION
■CP;' Por decreto de 29 de noviembre 
V'ñb~\taUt°r'Z°-a este -Ministerio para decla- 

5l1te, i.a franquicia arancelaria aplica- 
‘lUO!noviles importados por diplomáticos

1’ CAn arre»10 al artículo 121 de las Or- 
ríe V. uanas> en caso de enajenación o

Vt" Drnrl,? i,n,smos Por razón de notorio deme-
Varios ' d° PQt el uso-

^ción^508 se hai?. presentado, al pedirse la 
- e tai beneficio, en que por tratarse de

automóviles en los que había transcurrido poco 
tiempo desde su importación, se estimó preciso 
efectuar las comprobaciones relativas a su estado 
de demérito, previstas en el citado Real decreto. 
Ello ocasiona molestias que necesariamente se 
producen, tanto en las operaciones materiales de 
la comprobación, como por el hecho en sí mismo 
mo de efectuar ésta para justificación de mani
festaciones hechas por un Representante diplomá
tico extranjero.

Por ello resultará más conveniente que se pres
cindiese de dichas comprobaciones, fijándose en 

| su lugar un plazo mínimo transcurrido desde la 
importación del coche para poder otorgarse la 
definitiva franquicia, plazo que se 'fija en tres

M.C.D. 2022
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años, y dejándose subsistente el artículo 2.° del 
Real decreto mencionado, que establece que sólo 
podrá aplicarse la franquicia a los Representan
tes diplomáticos de las naciones que otorguen 
análogo beneficio a los diplomáticos españoles.

En atención a las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 26 de marzo de 1'929.—Señor: A los 
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.

. REAL DECRETO
Núm. 992.

A propuesta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La franquicia arancelaria aplíca la 

a los automóviles importados por Agentes di])lo- 
máticos extranjeros, con arreglo al artículo 121 
de las Ordenanzas de Aduanas, quedará subsis
tente, en caso de venta de los mismos a particu
lares. cuando hayan transcurrido tres años desde 
la fecha de su importación. La declaración se ha
rá, en cada caso, por el Ministro de Hacienda, a 
petición de los interesados, transmitida por con
ducto de la Secretaría general de Asuntos Ex
teriores de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Artículo 2.° El referido beneficio se aplicará a 
los Representantes diplomáticos de las nación :s 
que otorguen reciprocidad de trato a los diplo
máticos españoles.

Artículo 3.° Queda derogado Mi Real decreto 
de 29 de noviembre de 1927, número 2.029, publi
cado en la ‘‘Gaceta de Madrid” del l.° de diciem
bre del mismo año.

Dado en Palacio a veintiséis de marzo de mil 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, José Calvo Sotelo.

(“Gaceta” 28 marzo 1929).

EXPOSICION
Señor: La adquisición de básculas-puente y 

portátiles para el servicio de las Aduanas exige 
garantías y condiciones especiales, y que se fa
culte a la Administración para que pueda elegir 
entre los modelos que se ofrezcan, no siendo po
sible, por tanto, la fijación previa del precio, 
circunstancias que, con arreglo a las prescripcio
nes establecidas en la ley de Contabilidad vi
gente, justifica que se autorice la celebración de 
concurso en vez de subasta; por todo lo expues
to, el Ministro que suscribe, de acuerdo con ci 
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter 
a la firma de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 26 de marzo de 1929.—Señor: A los 
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO
Núm. 993.

A propuesta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar a la Dirección general de 
Aduanas para que, con sujeción a las disposicio-

nes vigentes, pueda celebrar un concurso pú^ 
con el fin de adquirir básculas-puente y 
les para los servicios de las Aduanas. ' 

Dado en Palacio a veintiséis de marzo.de I 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Min¡& 
de Hacienda. José Calvo Sotelo.

(“Gaceta” 28 marzo E’m

Ministerio de Instrucción Pública y B.i

los C« 
ialida

Corpo

I tacion 
I Comit 

lospa 
tedel 
abarqt 
na 26 
le elk 
de 26

| GGac 

4,0
| Incales

REALES ORDENES
Núm. 517.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoadosm 
los huérfanos del Magisterio, en solicitud del 
auxilios económicos, de acuerdo con lo preve:;.; 
en la Real orden de 19 del actual (“Gaceta":- 
20). y

bacete 
Bilbao 
Jaén. 
Palma

Re-sultando que la cantidad de 50.000 pestigKesuitando (pie la cantidad de d U.UUU pe<r ca.Ta 
consignada para esta clase de protecciónragozg 
capítulo 4.°. artículo l.°, concepto 9.°, en el k -capitulo 4.°. articulo 1.. concepto 9.°, enel^ Bad: 
tual presupuesto de este Ministerio, es ins úii. y 
cíente para otorgar el auxilio a todos los hv 4,0

¿las a
* operac 

cíamac

fanos del Magisterio que, reuniendo las c o pó  
ciones exigidas por la mencionada Real orda 
solicitaron tal beneficio:

Considerando que, dado el número de peto- 
narios, será de tener en cuenta para la dis:a? 
ción de dicho crédito las preferencias estafe 

han de 
la Ban

Coc 
conoci 
mucho

Ikd

Señor 
racic

das en el número l.° de la referida Real " 
de 19 del corriente, y siendo, por virtud deis 
mismas, los comprendidos en la adjunta relac 
los que mejores condiciones reunen acreditáis 
su derecho al percibo cada uno de ellos dea 
pesetas.

Vista la Real orden de 19 del referido 
diciembre,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto qu^ 
cargo al crédito de 50.000 pesetas consigmG 
los mencionados capítulo y artículo del Pr^ 
puesto para el corriente ejercicio, los Ínteres 
comprendidos en la relación adjunta harán-; 
tivo por sus representantes legales del señor» 
bilitado de es-te Ministerio, una vez que sel 
formulado las oportunas nóminas y libraáJ' 
el Ministerio de Hacienda los créditos cimir< 
por resultas del ejercicio económico, seg«9 
Real orden de 19 del actual.

De Real orden lo digo a V. I. para sll.cíj| 
miento y demás efectos. Dios guarde a V -3 
chos años. Madrid, 31 de diciembre de 
Callejo. -lOa I 
Señor Director general de Primera eiuei

1

Relación de los huérfanos del Magisterio3 
nes se adjudica el auxilio de L°o° p . 
como comprendidos en las preferencias 

determinan en la Real orden de 1? 
de 1928 (“Gaceta” del 20).

Comprendidos en el apartado Al 
. ■ ■ ''

Número 1. D.a Petra Trigo García. 
cia: Cuenca, Colegio de la Sagrada l*11 .(1i N 

2.—D.a María Catalina Palencia 
sidencia: Toledo.
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DE LA PLOVINCIA DE ZARAGOZA 1113

^Comités paritari-os que comprendan las ma
ridad indicadas, a fin de que ellas solas sean 

‘ •¡e intervengan en 1a elección del Consejo de 
Corporación referido.

V Que la elección habrá de veri'ffcarse el día 
; de abril próximo, votándose por las represen
-aciones respectivas de patronos y obreros de los 
Comités de Banca constituidos, asi como por la de 
^patronos y obreros de Banca que forman par- 
•rdeComités paritarios locales o interlocales que 
Marquen todas las especialidades del antiguo gru- 
.. .buna candidatura determinada por cada una 
je ellas, conforme al artículo 29 del Decreto-ley 
, _b de noviembre de 1926, texto refundido. 

("Gaceta” de 10 del actual).
;; Que los Comités paritarios locales o ínter- 

locales con derecho a interveniT en la elección 
son los de Despachos, Oficinas y Banca de Al- 
baceic. Alicante. Almería, Badajoz, Barcelona. 
Bilbao. Coruña. Gerona, Granada, Guadalajarn. 
Jaén, Lérida, Lugo. Madrid, Málaga, Oviedo. 
Palma de Mallorca, Santander, Sevilla. Salaman
ca, Tarragona, Toledo. Valencia, Valladolid y Za
ragoza. "

Badalona, Granollers, Mataró, Melilla, Saba- 
íell. Tortosa y Villanueva y Geltrú.
41 Que por este Ministerio se dictarán las re

glas a que habrán de acomodarse en su día las 
aeraciones del escrutino a los efectos de la pro- 
camación de los Vocales patronos y obreros que 
han de constituir el Consejo de la Corporación de 
la Banca.

Co que de Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V I 
muchos años. ’ ' " 

Madrid, 14 de marzo de 1929.—Aunós.
Señor Director general de Previsión y Corpo

raciones.
(“Gaceta” 26 marzo 1929).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2 677.

¡ültSM ClVII, DE LA mVlKCIA DE ZáRADOZi

Buscas. — Circular.
'Md1 ndlde del harrio de Monzalbarba, de esta 

( aa>me participa:
vecLn-A,caldía se han presentado 

^unieína Panud Zabala y Felipe Moreno, 
- A doce a° । ^ue’ desde e* día 2 del actual, 
ain^afi oae 8 n(Jc.he, desapareció una tía de 
'3!a Garpíf . omic,ilio’ Mamada Marcelina Za- 
^r'§irse v ñ '"'^áadose dónde haya podido 
^aGaZi„°.r tant0 su Paradero, siendo sos 

eetaf^uie,?te8: de 54 años de edad, mo- 
muy chata, ojos

:r"cas con ftíi3’ Viste traje oscuro a rayas 
' ‘ Peina Pr„ 3 X chambra, alpargatas negras 

Lo q con mono hacia atrás.
^Para8»?1806, Público en este periódico 
ti cil5n a tna i conocimiento, llamando la 

Jia' Guardé ^sscho^s Alcaldes de la pro
a civil y demás agentes depen

dientes de mi autoridad, para que procedan a 
la busca de la desaparecida.

Zaragoza, 5 de abril de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

Dirección general de Agricultura.
Circular.

Excmo. Sr.: Feniendo conocimiento esta Di
rección general de que no existe la unidad de 
cuterio, necesaria en los Gobiernos civiles de 
provincias para la interpretación de la lev de 
Sindicatos Agrícolas de 28 de enero de 1906, en 
lo relativo a los documentos que han de pre
sentar las entidades que soliciten ser declaradas 
verdaderos Sindicatos Agrícolas v el reintc-ro 
de los mismos, * b

Esta Dirección general, con el fin de evitar 
la desorientación que produce en los labradores 
y campesinos la divergencia referida, ha acor
dado manifestar a V. E.:

l.° Que para solicitar la declaración de vei- 
dadero Sindicato Agrícola deben presentarse por 
los interesados instancia solicitando tal declara
ción, dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Econo
mía Nacional, firmada por diez socios cuando 
menos, y acompañando a la misma una certifica
ción del acta de la sesión de constitución, una 
lista de sus socios, con expresión de los que 'for
man su Junta directiva e indicando los cargos 
que en la misma desempeñan, y cuatro ejem
plares de los Estatutos, de los cuales dos que
daran en ese Gobierno, uno para ser archivado 
y otro que se devolverá a la entidad al trasla
darla la Real orden del Ministerio de Hacienda 
concediéndole las exenciones y ventajas que la 
Ley otorga, siendo los otros dos. en unión de los 
demas documentos, enviados a este Ministerio.

2.° Toda documentación deberá estar reinte- 
giada con timbres móviles de 0’15, entendiéndose 
este reintegro por pliego manuscrito, hoja me
canografiada o página impresa, según determina 
el caso tei cero, párrafos segundo y cuarto del 
aro vi8"ente ley (lel Timbre del Estado.

o. En las reformas de Estatutos o creación 
de nuevas secciones que interesen los Sindica
tos Agrícolas ya declarados tales por este Mi
nisterio. acompañarán a la instancia solicitando 
la aprobación, una certificación del acta de la 
sesión en que acordaron la reForma estatutaria 
o la creación de la nueva sección y cuatro ejem
plares de los nuevos Estatutos por que ha de 
regirse, a los cuales se les dará el mismo' des
tino que a los presentados para la constitución, 
los cuales documentos no precisan reintegro al
guno por ser la del Timbre una de las exenciones 
de que ya disfrutan.

Lo que comunico a V. E. rogándole dé las ór
denes oportunas para su exacto cumplimiento 
Madrid, 26 de marzo de 1929.—El Director <re-' 
m-ral. José Vicente Arche.
Señores Gobernadores civiles de todas las pro

vincias.
(“Gaceta” 28 marzo 1929).
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION MINISTERIO DE INSTRUCCION PU1 
Y BELLAS ARTES

advirete 
itóan qU' 
(ladrrd. 
•ral Goi

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
por acuerdo del Consejo de Ministros, fecha 15 
del actual, se ha decretado lo siguiente:

1 .° Que como corrección disciplinaria y en 
virtud cíe las disposiciones contenidas en el Real 
decreto de 16 de mayo de 1926, se separe ckl 
cargo de Secretario del Ayuntamiento de Arch'- 
dóna, en la provincia de Málaga, a I). Juan Sán
chez Cárdenas.

2 .° Que esto no obstante, siga el expresado 
señor incluido en el escalafón del Cuerpo de Se
cretarios y pueda desempeñar el cargo en cual
quier otro Ayuntamiento de primera categoría, 
con exclusión del de Archidona, en el que es ob
jeto de la indicada corrección.

3 .° Que este acuerdo se publique en la “Ga
ceta de Madrid”, según dispone el Real decreto 
mencionado.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto, <e 
publica en este periódico oficial a los efectos 
oportunos.

Madrid, 20 de marzo de 1929. — Martínez 
Anido.

(“Gaceta" 22 marzo 1929).

Dirección general de Administración.

Excmo. Sr.: Vista h instancia elevada a este 
Centro por el Vicepresidente de esa Diputación 
provincial en súplica de que. ínterin se dictan 
con carácter general las normas precisas para 
que las Diputaciones condonen los débitos de los 
Ayuntamientos en proporción al análogo benefi
cio que ellas reciben del Estado, y a que alude 
la décima de las disposiciones transitorias del 
Estatuto provincial, pueda la Junta liquidadora 
de esa provincia ultimar su actuación ajustando 
la liquidación de los descubiertos de los Ayunta
mientos con la Diputación a las normas deter
minadas en el Real decreto de 12 de abril dt 
1924: y advertido que la expresada resolución 
pondría término a la situación de incertidumbre 
en que se encuentra dicha Corporación, permi
tiéndole. una vez conocidos los créditos a su 
favor y plazo de amortización, hacer frente al 
problema del pago de sus acreedores, supliendo, 
en último término, de sus ingresos ordinarios 
la di'íerencia (pie puediera arrojar la liquidación 
que se practicase,

Esta Dirección general ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado.

Lo digo a V. E. para su conocimiento, el de esa 
Diputación y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid. 23 de marzo de 
1929.—El Director general. E. Vellando.-F. . | ' ¡1 ' . • j
Señor Gobernador civil de Córdoba.

(“Gaceta" 24 marzo 1929).

Dirección general de Enseñanza Superior j 
Secundaria.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real 11 
den de esta fecha, esta Dirección general ha | 
puesto que se anuncie para su provisión en pj 
dad, al turno de oposición entre Auxiliares, la I 
dra de Derecho mercantil, vacante en la Faculiji 
Deredlio de la Universidad de La Laguna, i J 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposiciones se ret[uieli 
las condiciones siguientes, exigidas en el articulJ 
del Reglamento vigente de 8 de abril de 1910. I

1 .a Ser español, a no estar dispensado de J 
requisito con arreglo a lo dispuesto en el arlicub| 
de la ley de Instrucción pública de 9 de septi®! 
de 1857. .

2 .a No hallarse el aspirante incapacitado J 
ejercer cargos públicos. .

" 3.a Haber cumplido veintiún años de edad. I
4 .a Tener el título correspondiente para el ¿ed 

jieño de la vacante o el certificado de aprobaciónI 
la tesis doctoral, pero entendiéndose que el oposa 
que obtuviese la plaza no podrá tomar posesiráj 
ella sin la presentación del referido título acada 
co. Se requiere, además, estar en alguno de losI 
sos que para el turno de Auxiliares estaKec:| 
Real decreto de 15 de julio de 1921. La apreciaaí 
de estas condiciones corresponde exclusivamente] 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas ArtesJ 
drán también acreditar los méritos y servicios a j 
se refiere el artículo 7.° del Reglamento, cuya aq 
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8." del niq 
Reglamento, bajo pena de exclusión, las condiooj 
de admisión habrán de reunirse antes de la term^ 
ción del plazo señalado para esta convocatoria, < 
es el improrrogable de dos meses, a contar (Ey 
día siguiente al de la publicación de este anunool 
la “Cacea de Madrid”. ,, I

Dentro del mencionado plazo, y también bajpfl 
de exclusión, habrán de presentarse las s'óciiiq 
acompañadas necesariamente de todos los dc^ 
tos justificativos- de las condiciones y circunsOT 
señaladas en los expresados artículos 6.° Y 
Reglamento, no siendo, por tanto, válidas la? j 
dones en las que se haga referencia a docun^ 
ción presentada en expediente de oposiciones a i 
Cátedras. ■ • i J

No se admitirán después otras solicitudes 
mentadas que las de aquellos aspirantes que 
positen en alguna Administración de Gorreo^ 
acredite, mediante el oportuno recibo, que lo “ I 
cho en pliego certifificado y dentro de aquel p^1

El día que los aspirantes admitidos deban
tarse al Tribuna! para dar comienzo a los eJAj 
entregarán al Presidente el trabajo de i’1'1' V 
propio y la Memoria a que hace referenoa D 
viene el Real decreto de 18 de mayo de l- -1 , J

También deberán justificar ante el ।íl 111Vj 
medio del correspondiente recibo, haber a). 
derechos a que hace referencia la Real or<>e j 
te Ministerio de 24 de marzo de 1925 ( u

30) . (iEJ
lEstc anuncio deberá publicarse en . .. 

Oficiales de las provincias y en los t'J1' . 
anuncios de los Establecimientos doo6uteS'
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DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA Í115

ivirete para que las autoridades respectivas dis- 
ranque así se verifique sin más que este aviso. 
'adrrd, 18 de marzo de 1929.—El Director ge- 

González Oliveros.

(“Gaceta” 23 marzo 1929.)

UNISTERIO DE TRABAJO y  PREVISION

Consejo de Trabajo. 
liormación sobre el seguro de accidentes del 

trabajo.
Recientemente ha sido ratificado el Convenio 
optado por la Confederación Internacional del 
abajo acerca de la reparación de accidentes. En 
articulo 5.° se preceptúa que las indemnizacio- 
¡cncaso de accidentes seguidos de fallecimiento 
de una imcapacidad permanente serán pagadas 
h victima o a sus derechohabientes en forma de 
ta.obien total o parcialmente en forma de ca- 
il cuando medie la garantía de un juicioso em-

estando pendiente el estudio del Consejo de 
ibajo las modificaciones que procede introdu- 
en la legislación española como consecuencia 
la ratificación del referido Convenio, se ha 
rdado abrir una in'íormación escrita hasta el 
125 de mayo próximo.
Esta información será publica aunque abierta 
■cialmente para que puedan concurrir a ella 
Asociaciones patronales y obreras, las Soci t- 
> mutuas de accidentes del trabajo y las 
pania> de seguros contra accidentes. La in • 
lacran versará acerca de los siguientes i>ar- 
ares:
' Medidas que deben adoptarse para hacer 
“va la indemnización a las victimas de los 
lentes o a sus derechohabientes, en forma de

Si conviene o no limitar las modifieacio- 
•^ales a imponer la obligación de abonar ren- 

11 lugar de cantidal alzada entregada en una 
vez.
Conveniencia, en su caso, de establecer gl 

rodé accidentes del trabajo y, conjuntamente 
el de determinadas enfermedades profe-

Papel que puede corresponder a las Mu- 
wes patronales, a las Asociaciones profe

)" a las Compañías privadas de seguros 
'0 de organización del seguro de acciden-

.Carantias que deben adoptarse contra la 
e "isolvencía del patrono o de los asegura-

.Peritos deberán dirigirse al Consejo de 
l0- sito en el edificio <|el Ministerio de 
'"'Marqués de la Ensenada, 8). rogándose 

1^<iLle informen por separado respecto de 
ó fle los particulares consignados, asi co- 

Ualquiera otro que consideren pertinente.
I , J“Gaceta" 26 marzo 1929).

Núm. 2.660.

de ja ¡asorhl Ciudad de Zaratea.

Debiendo cubrirse, por acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento, mediante concurso-oposi
ción, dos plazas de chófer del Servicio de Lim
pieza pública, se anuncia, a fin de que los intere
sados puedan presentar sus solicitudes, en el ne
gociado de Gobernación de la secretaría munici
pal, a las horas y días hábiles de oficina, durante 
el plazo de treinta días, a contar del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Las plazas están dotadas con el jornal diario 
de siete pesetas con cincuenta céntimos.

Los solicitantes deberán reunir las condicio
nes siguientes:

No ser menores de 25 años, ni mayores de 40.
No tener antecedentes penales y acreditar 

buena conducta, extremos que justificarán res
pectivamente mediante certificado negativo del 
Registro de penados y de Certificación de la 
Alcaldía.

Reunir aptitud para el desempeño del cargo, 
comprobada debidamente mediante recono
cimiento efectuado por los señores Médicos de 
la Beneficencia municipal.

Saber leer, escribir y las cuatro reglas funda
mentales de aritmética, extremos que probarán 
mediante los oportunos ejercicios.
■ Probar que reúnen condiciones de idoneidad 
para el desempeño del cargo, hallándose pro
vistos de carnet de conductor de vehículos de 
motor mecánico, justificando a la vez que han 
prestado servicios como tal conductor en Zara
goza durante dos o más años y verificar las 
pruebas que se determinarán de conducción de 
automóviles del Servicio de Limpieza o Incen
dios y de reparación de averías, valiéndose úni ■ 
camente de las herramientas que llevan los co
ches, como así también deberán conocer los ma
teriales de incendios.

Caso de igualdad de aptitud de varios oposi
tores, el Tribunal se halla facultado para am
pliar estas pruebas en la forma que estime más 
conveniente, advirtiendo además que los nom
brados deberán prestar los servicios propios de 
su cargo en cuantos les sean encomendados 
por sus Jefes.

Zaragoza, 4 de abril de 1929.—A. Ruiz Ta- 
piador.

Núm. 2.676.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

El Ingeniero Jefe del distrito Minero de Za
ragoza;

Hago saber: Que habiéndose recibido tim
brados los títulos de propiedad de las minas 
«Portland Zaragoza núm 2. núm. 1.643, del tér
mino municipal de Puebla de Albortón y Fuen- 
detodos; «Abandonada», núm 1.649, del térmi-
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1116 b o l e t ín  o f ic ia l

no de Calcena; «Abandonada» 2.a, núm. 1.649 
bis, del mismo término; «La Marquesa», núme 
ro 1.652, del término de Torres de Berrelléo; 
«Santa María de la Paz y Carmen», núm. 1.657, 
del término de Torrelapaja, Bijuesca y Olvés- 
«Soledad», núm. 1.660, y «José y Demetria», 
núm. 1.661, del término de Aniñón y Villarro- 
ya; se comunica a los interesados que en el tér 
mino de treinta días deben pasar a recogerlos 
por estas oficinas.

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l , 
según dispone el art. 59 y 135 del Reglamento 
de 16 de junio de 1905 para el régimen de la 
Minería.

Zaragoza, 5 de abril de 1929.- El Ingeniero 
Jefe, Maximino P. Forniés.

Núm. 2.656.
Comisión calificadora de las oposiciones a 
ingreso en e[ Magisterio naciona Ide primera 

enseñanza de esta provincia.

El día once del mes actual, a las nueve de la 
mañana, tendrá lugar en el salón de actos de la 
Escuela Normal de Maestras de esta capital, la 
sesión pública a que se refiere el apartado 10 
de la Real orden de convocatoria, de 20 de julio 
de 1928, para proceder a la apertura de los 
sobres que contengan las señas y nombres de 
las opositoras que hayan practicado el ejercicio 
escrito.

A la vez se hace público que al día siguiente, 
doce del corriente, a las quince, dará principio 
en la Escuela graduada de niñas aneja a la Nor
mal de Maestras, sita en la plaza de la Libertad, 
el ejercicio de lectura de un párrafo o trozo se
ñalado por la Comisión a que se refiere el apar
tado 11 de la citada Real orden.

El orden en que deberán actuar las oposito
ras en este ejercicio es el de presentación de 
sus expedientes en la Sección administrativa de 
primera enseñanza, convocándose para el ex
presado día y hora a las opositoras siguientes: 
D.a Carmen Andrés Martín, D.a Asunción Mon- 
serrat Grávalos, D.a Carmen Jiménez Pinilla 
D.a Felicitas Navarro Pascual, D.a Dolores Cam
pillo Herrero, D.a Luisa Cebollada Cartagena, 
D.n Antonia Bosque Barberán y D.a Isabel 
Alonso García; y como suplentes a D.a Cele 
donia Valero Quílez, D.a Manuela García Gómez, 
D.a Elvira Antoranz Martínez y D? Agripina 
Izquierdo Marquina.

Zaragoza, 3 de abril de 1929.—La Presidenta 
de la Comisión calificadora, M.a Guadalupe de 
Llano Armengol.

Núm 2.644.
Tribunal Industrial de Zaragoza.

Cédula de citación.
Él señor Juez Presidente del Tribunal Indus

trial de Zaragoza en providencia dictada en jui

cio promovido por Carolina Devesa Gana u 
contra José Medich y Antonio Villarinn d ío' 
reclamación de pesetas, ha acordado se pí¿° 
referida demandante Carolina Devesa aní 5" 
residir en esta capital, calle Urrea tres v d'10 
actual domicilio y paradero se desconocí 
que comparezca ante este Tribunal, sito’?? 
Democracia, 62, segundo piso, dentro del tí

díaJ aI objeto de ratificarse í 
exhibición de su cédula personal en el eseJ 
presentado y concretar la cantidad quereclam, 
apercibiéndola que, de no verificarlo, le naran 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho

a fin de que sirva de cédula de citaciónea 
forma a la referida Carolina Devesa, expid í 
presente, que firmo en Zaragoza, a veintisiete 
de marzo de mil novecientos veintinueve-Fl 
Secretario, P. D. de D. Celestino Suárez, Manu 
Bibian.

Núm. 2.661
Tribunal provincial de lo Contencioso-admi 

nistrativo de Zaragoza.

Por D. Mariano Fuertes Molinos se ha inter
puesto recurso contencioso administrativo con
tra acuerdo del Tribunal económico adminis
trativo provincial de veintisiete de febrero de 
1929, desestimatorio del recurso contra acuerdo 
de la Comisión permanente del Ayuntamiento 
de Zaragoza de 18 de diciembre de 1928, que 
obliga al recurrente al pago de 45*36 pesetas 
por arbitrio de inquilinato sobre las que trimes
tralmente pagaba por este concepto.

Lo que se anuncia para conocimiento de I • 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la administrac'ón.

Zaragoza, tres de abril de 1929.—El Secre
tario del Tribunal, Francisco Salamero.

SECCION SEXTA
Longares. N.° 2-^

Declarado desierto por falta de solicitan^ 
el concurso de provisión de una plaza de Co
madrona con el haber anual de 300 pesetas, - 
abre nuevo concurso por treinta días, contad- 
desde la aparición de este- anuncio en el Bo l e
t ín Of ic ia l .

Longares, 2 de abril de 1929—El Alcalde- 
N. Barrera.

Perdiguera. N.°
Por acuerdo del Ayuntamiento de mi 

dencia, y en virtud de lo dispuesto en la 1* . 
de 11 de diciembre del año último, se a,1,in ' 
concurso, por término de treinta días. Para|,:,:. 
veer en propiedad la plaza de Matrona 
pal de este pueblo, con el haber de 250 
anuales, o sea el 20 por 100 del sueldo ddD1^ 
dico titular, satisfechas por trimestres veDC 
del presupuesto municipal; para lo cual se 
mitirán, durante dicho plazo, las correspou

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
1117

^solicitudes, acompañadas del título y debi
damente reintegradas, sin cuyo requisito no se- 
rÍD admitidos
‘ Perdiguera, 31 de marzo de 1929.—El Alcal
de, Francisco Azparren.

Villanueva de Gállego.
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

Comisión municipal permanente de este Ayun- 
umiento durante el mes de enero de 1929.

Sesión extraordinaria del día l.-Si aprobó 
.Jacta anterior—Fué formada la lista de los 
individuos que tienen derecho de sufragio pa
ra la elección de Compromisarios para Sena
dores.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 4. —Se aprobó el ac

ta de la anterior.—Se dió cuenta de la corres
pondencia oficial y disposiciones publicadas en 
elB. 0. de la provincia.

Fué aprobado el extracto de cruzados habi
dos con el representante en la capital señores 
Rubio y Gómez, correspondiente al segundo se
mestre de 1 b28. 6 •

Se acordó informar favorablemente el expe- 
dinnte de prórroga de 1.a clase sobrevenida, 
alegada por el mozo Victorio Manogué Planté 

om mas asuntos.
Sesión ordinaria del día 11.-Se aprobó el 
yen a «“tonor.-Se dió cuenta de la corres- 

«dencia oflcal y disposiciones publicadas en 
^«■0. de la provincia.
aiTid/H’05^0.61 ba,ance de contabilidad y 
con mía d-el dían1 de diciembre de 1928, 

Tam ié áC,a 6n Caja de 29'2z7 86 Pesetas, 
acuerdólafU! aPr9bado el extrato de los 
elmes de dipip^í08 P°' esta Comisión* durante 
Po?8Xarh Fe PrÓXÍm° pasad0’ formado

el extract0 de los^ lo/^ 61 Ayuntamiento, du- 
tiembreyEmhe s°Ptltimbre» octubre, no-

Sh ‘embre últimos.
Sediórdar°n varios Pagos.

'‘W ManoTp1! d? Una instanc,a del vecino Ma
los mnn'fJ3,?116 sollcita tierra para cul- 

?se tenga en m68 t6 eSte MuniciPio» acordan- 
'‘p¡bución enta> para cuando proceda su

^ario ’a 0?enta rend¡da por el Depo-
?' Cor-'esDondiyU?tam.,6nto D- Justino Gra

de al cuarto trimestre del 
^blioo, ' “ • acordando su exposición al

re£ufaÓa8e^^ en seis pesetas el 
"i al ob&n a n de un bracero en esta 
■. Jl6se cuento Quetas. 
treu’i Creando la*3 de fecba 8 de enero 
Jriado |Oca] ,a Medalla del Cuerpo del Se- 
.?^a^ntos.

í j^nteri^1'* del día 18-—Se aprobó el ac-

oficial y-ia. Publicadas en el B. O. de la pro

Fué aprobado en principio el padrón muni
cipal rectificado.

Fué aprobada la liquidación del presupuesto 
correspondiente al ejercicio de 1928.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 25.- Se aprobó el 

acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia oficial 

disposiciones publicadas en el B. O. de la 
vincia. *

y
pro-

Se acordaron varios pagos.
Se acordó la distribución de fondos del 

actual. mes

rec-Tümbién se aprobó el padrón municipal 
de Su remiSfón al señor Jefe 
de Estad’síica de la provincia, para su aproba-

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 28.-Se aprobó 

el acta de la anterior. 1 
fueron examinadas las cuentas municipales 

al nóhHr1010 de acordando su exposición 
al publico por el plazo de quince días.

Sin mas asuntos.
dT Gá"r8°' a L° de febrero de 

iy29.—El Secretario. Andrés García 
e.mrnT— nt6 eiXtraCí° ha sid0 probado por 
esta Comisión en la sesión celebrada en el día 
06 noy.

Villanueva de Gállego, a 8 de febrero de 1929. 
a  Andrés García.—V.° B.0.—El 
Alcalde, Felipe Cativiela.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitoria».

seio apercibimiento de ser declarados rebeldes t de tnc» 
rnr en las demás responsabilidades legales, de no bre- 
«entarse los procesados que a continuación se expresan 
<Hel plaso que se les fija a contar desde el día de to 
pMbiicoción del anuncio en este periódico oficial 3 ante 
et Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama 1 
«mplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
V coducctón de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
^0^0 0 Tnbuno1- con arreglo « los artículos 513 
y Sj K de la ley de Enjuiciamiento 'rainal. A6 del Có- 
<»go de Justicia Militar y 365 de la ley de Enjuic» 

Yará» STiUtar.

Núm. 2.618. '
MAGALLON PUERTA, Carmelo; hijo de Gre

gorio y Martina, natural de Santa Cruz de Mon- 
cayo, soltero, jornalero, de diez y nueve años 
domiciliado últimamente en Tarazona, procesa
do por hurto en causa número 8 de 1929 com
parecerá, en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Barbastro para cons
tituirse en prisión.

Núm. 2 659.
NA^ ARRO CALPE, Tomás; de treinta y dos 

anos, natural de Teruel, hijo de María Navarro
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Calpe, Comerciante, cuyo último domicilio en 
esta ciudad fué Armas, 133, y cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá, en el término de 
diez días en este Juzgado de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, secretaría 
del Sr. Palomares, al objeto de notificar el pro
cesamiento o constituirse en prisión, recibirle 
indagatoria y demás diligencias acordadas res
pecto al mismo en el sumario que sé instruye 
con el número 86 de 1929, sobre alzamiento 
de bienes.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.641, 
La Almunia de Doña Godina.

Cédula de notificación.
En causa seguida en este Juzgado contra Ma

nuel Tobajas Alcaín, sobre atentado, la Audien- 
ria de Zaragoza, por auto de veintidós de ene
ro último sobreseyó libremente dicha causa, 
declarando las costas de ofiicio y dejando sin 
efecto el procesamiento del expresado Manuel 
Tobajas Alcaín, al que, por ignorarse su para
dero, se le hace caber por medio de la presente.

La Almunia, 1 de abril de 1929.—El Secreta
rio judicial, P. Candela y Polo.

Núm. 2.662.
La Almunia de Doña Godina.

D. Miguel Su ja Vera, Juez de primera instancia 
de la villa de La Almunia de Doña Godina y 
su partido; •
Hago saber: Que en incidente de pobreza 

promovido por Antonio Lahuerta Caravantes 
para interponer juicio universal sobre adjudica
ción de Francisco Lahuerta Caravantes. se ha 
dicta io la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así: •

«Sentencia— En la villa de La Almunia de 
Doña Godina, a treinta y uno de enero de mil 
novecientos veintinueve. El señor D. Miguel 
Suja Yera, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto los autos inci
dentales de pobreza, promovidos por Antonio 
Lahuerta Caravantes, mayor de edad, casado, 
jornalero, vecino de Lumpiaque, repres-litado 
por el Procurador D. Alfonso Lozano y defen
dido por el Letrado D. Ricardo Lozano, contra 
los que se crean con derecho a la herencia de 
Francisca Lahuerta Caravantes, para interponer 
juicio universal sobre adjudicación de dichos 
bienes, Siendo parte el Ministerio Fiscal, y el 
señor Liquidador en representación del Aboga
do del Estado.

Fallo-. Que sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 36, 37 y 39 de la ya citada ley (En
juiciamiento civil), debo declarar y declaro po
bre en sentido legal y con derecho a los bene 
ficios que la ley concede a los de su clase a An
tonio Lahuerta Caravantes, para interponer jui 
ció universal sobre adjudicación de los bienes 
de la herencia de Francisca Lahuerta Caravan- 
tes.—Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Miguel Suja.—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación a los que se 
crean con derecho a la expresada herencia, ex-

pido el presente en La Almunia de Doñn; 
na, a cuatro de abril de mil novecientos 
nueve. — Miguel Suja.—El Sacretario ju¿ 
P. Candela y Polo.

Núm. 2.638.
Sos del Rey Católico.

Edicto.
D. Tomás Salvo Bonafonte, Juez municipal 

esta villa, ejerciente d-l de primera inshi 
e instrucción de este partido;
Hago saber: Que en el expediente de aprei 

que se instruye para hacer efectivas las re>: 
sabilidades impuestas a Pascual Elizaldei- 
por la Jefatura del Distrito Forestal de/a  
goza, por leñar en el monte Belbier, se k  
la venta en pública subasta, por tercera vs 
sin sujeción a tipo, la finca que le fué ecií 
gada en dicho expediente, y que constan 
fiada con su tasación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
esta provincia de Zaragoza, número 287,con 
pendiente al día cuatro de diciembre delpa 
año, y con las mismas advertencias, a exceps

Hago 
que se 
lira ha 
e fuere 
’oresla 
ilica su 
veinte « 
le fué e 
consta 
Of ic ia i 
»7, coi 

del pasi 
aexcep 
que am 
en el * ] 
tendrá 
mayo, í 
dieneia

Dado 
dos de 
Tomás 
reja.

de la segunda, que en el edicto que anunciu 
su primera subasta fué inserto en el expreíi 
periódico oficial, cuya subasta tendrá li® 
la Sala audiencia de este Juzgado el díaseis 
próximo mes de mayo, a las once de su mac;

Dado en la villa de Sos del Rey Católico,i: 
de abril de mil novecientos veintinueve.-; 
más Salvo.—El Secretario judicial, José Pin

Nún. 2 639.
Sos del Rey Católico.

Edicto.

En vi 
del dist 
12? de 
la prest 
cuyo a> 
dentro 
iedichc 
y secre 
prestarD. Tomás Salvo Bonafonte, Juez municipa 

esta villa, ejerciente del de primera in.'!: ''! 1
ü o veri 

HA hiere lee instrucción de este partido;
Hago saber: Que en el expediente de api 

que se instruye para hacer efectivas las re^L 
sabilidades impuestas por la Jefatura de* 1 
trito Forestal de Zaragoza contra Pascaalju ' 
zalde Ortiz y José Fernández Rodrigue * 1 
roturación en el monte Bardipeña, sesacü 
venta en pública subasta, por tercera vez 
término de veinte días y sin sujeción a1^ 
fincas que Ies fueron embargadas en dicD 
pediente, y que constan reseñadas con su 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta P1,0^ 
Zaragoza, número 287, correspondan e 
cuatro de diciembre del pasado año, y 
mismas advertencias, a excepción de la - 
da, que en el edicto oue anunciando su 
ra subasta fué inseito en dicho

'' Msta

O Césa 
knci: 
Por e 

a a cu; 
deb.» 

ai 
-da e

cial, cuya subasta tendrá lugar en 
dieneia de este Juzgado el día seis de P • 
mes de mayo, a las doce de su mañana-

Dado en la villa de Sos del Rey ef 
dos de abril de mil novecientos ven* 
Tomás Salvo.— Ei Secretario judicia ,
reja.

Núm. 2 640.
Sos del Rey Católico.

EDICTO :c¡nil
D. Tomás Salvo Bonafonte, Juez 

esta villa, ejerciente del de prime 
e instrucción de este partido;

r. di

.^iví-r‘ 

.Mui 
ha 

V’iee

-r'i o; 
^die 
M vei

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1119

ñ3G:
'S V- 
juíi;

'tipil 
instii

gai70 Saber: Qn^ en el expediente de apremio 
e se instruye contra Julio García Loríente, 

ira hacer efectivas las responsabilidades que 
fueron impuestas por la Jefatura del Distrito 
orestal de Zaragoza, se saca a la venta en pú- 

^jea subasta, por tercera vez, por término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, la finca que 
¡efué embargada en dicho expediente, y que 
consta reseñada con su tasación (n el Bo l e t ín  
)f ic ia l  de la provincia de Zaragoza, número 
< correspondiente al día cuatro de diciembre 

del pasado año, y con las miomas advertencias, 
a excepción de la Segunda, que en el edicto 
que anunciando su primera subasta fué inserto 
en el ixpresado periódico oficial, cuya subasta 
tendrá lugar el día seis del próximo mes de 
mayo, a las diez de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado.

¡apM 
s reí'- 
Ide 6 
de Zt 
se aa 
ra rs 
í en;'- 
asta ra
f ic ia : 
7, era 
elpes 
ixcepg 
iiincii:

Dado en la villa de Sos del Rey Católico, a 
dos de abril de mil nov- ci ntos veintinueve.— 
Tomás Salvo.-El Secretario judicial, José Pa
reja.

Núm. 2.632.
•xprt" 

lugar 
íaseiü 
a mair

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

lico.ii 
eve.-;

nicipal 
i ¡Of®

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
del distrito del Pilar de esta ciudad, en sumario 
12?de 1929 sobre estafa, se cita por medio de 

, h presente cédula a Mariano del Río Villagrasa, 
' ■ cuyo actual paradero se ignora, a fin de que

|dentro del término de di z días comparezca an- 
lc dicho Juzgado, sito Democracia. 64 duplicado, 

■ 'retaría do D. Santiago Calvo, al objeto de 
prestar declaración como denunciado en f x 
presado sumario; bajo apercibimiento que de 
b o verificarlo le parará el perjuicio a que hu- 
utere lugar.

para que sirva de citación en forma expido 
i1 presente en Zaragoza, a tres de abril de mil 
L ^1*11 tos veintinueve. —E! Secretario, P. H.. 
««laño Torrijos.

le aprti 
as re1;! 
a del 3 
iscual ■ 
íguei 
: sacan1 
a vez, I Núm. 2.643.
a ii[ 1 
dicho4 

)D SU^I 
■ovill1’^ 
!Dteal] 
yCOOj 
la $ 

su prl? 
ódiro * 
a Si Ia 
»l pr^ 
a. . । 
tinuf.

nii^ 
i io--:'

Zaragoza.—Pilar.
¿aJ Ortega, Ju z de primera ins- 

। Pur' / e dlstr¡to del Pilar de Zaragoza;
lien' firesen^e odicto se cita, llama y empla- 
del)' a " °SJe cr'an c°n derecho a la herencia 
^hoañ,"9 de* ^a'te Martínez, de sesenta y 
^¡iehiia a3tTrra* de Santo Domingo de la Cal- 
ífa^ta o ni 1 enaneio y Cristina, que falleció 
^¡entot ■ a- e* ^ía tres de febrero de mil no- 

lnl*nneve en estado de soltera, ba- 
br"ie ¡nV0 atOr^a<^0 en esta ci|ic,ad el día pri- 
p-' Xui-. .:10 ' P m'* novecientos veintiuno an- 
^!bán. n ” i*10 !a misma D. Benito Gan-és 

., P( lante el que instituía heredera 
enU hermana D.a Emilia del Valle 

|Chaber f?n'1 ^.PS,amento no pudo tener lugar 
F'eeldOe Pl',do la heredera D? Emilia del

Osea reenero de mil novecientos vtin- 
t kefC°n anterioridad a la causante, y 

hez y 0C|n’n?nto ológrafo otorgado con fe- 
I ^^^tioch >10 ' 6 septiembre de mil novecien- 

u’ que se protocolizó en los archi

vos del Notario de esta ciudad D. Rafael López 
de Haro con fecha catorce de marzo de mil no- 

i vecientos veintinueve, mediante el cual no ha
cía institución de heredero y sí únicamente di- 
fer ntes legados; para que en término de trein
ta días, contados desde el siguiente al en que el 
presente aparezca inserto en los Boletines Ofi 
cíales de esta provincia y de la de Logroño com
parezcan en este Juzgado a reclamar en forma 
su derecho, haciéndose constar que la herencia 
la reclama D. Víctor del Valle Martínez, parien
te colateral de cuarto grado de la referida cau
sante.

Pues así lo tengo acordado en el expediente 
de declaración de herederos de la D.a Ana del 
Valle, que se sigue en este Juzgado, instado por 
D. Víctor del Valle Martínez.

Dado en Zaragoza, a tres de abril de mil no
vecientos veintinueve.—César de Prado.—El 

. Secretario, P. H., Mariano Torrijos.
Núm. 2,645.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento. •

En virtud dé lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, en providencia de esta fecha, 
dictada en el incidente de pobreza promovido 
por D. Pedro Tudela Arguilea, como padre y । representante legal de su hija menor de edad 
Agueda Tudela Laplaza, para litigar en causa 

i por estupro de la misma contra Joaquín Aloras, 
por medio de la presente se emplaza a dicho 
demandado D. Joaquín Aloras, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término 
de nueve días comparezca en dicho incidente 
contestando la demanda; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio a 
que haya lugar en Derecho.

Y para que sirva ^e emplazamiento en forma 
al referido demandado D. Joaquín Aloras, ex
pido la presente, que firmo en Zaragoza, a dos 

1 de abril de mil novecientos v intinueve.—P. H , 
Antonio Pérez.

Núm. 2.663.
Zaragoza.—Pilar.

D César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

los autos de que luego se hará mención, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y fa
llo son d I tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza, a tres 
de enero de mil novecientos veintinueve. El se
ñor D César de Prado Ortega, habiendo visto 
como Juez de primera instancia d- 1 distrito del 
Pilar de la misma los presentes autos de juicio 
ejecutivo instados por D.a María de la Presenta
ción Guzmán y Guzmán, mayor de edad, viuda, 
de esta vecindad, representada por el Procura
dos D. Jerónimo Aramendía y dirigida por el 
Letrado D. Emilio Laguna, contra D. Felipe 
Monsec Ferrando y D.a Mariana Torres Frígola 
y posteriormente contra ésta y D José, D.a F. r- 
mina, D.a Mercedes, D.a Antonia y D.a Justina 
María Monsec Torres, como hijos y herederos
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de D Felipe Monsec Ferrando, sobre reclama
ción de cinco mil pesetas, intereses y costas, cu
yos demandados no han comparecido; y

Fallo— Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a los deudores doña 
Mariana Torres Frígola, D. José, D.a Fermina, 
D.a Mercedes, D.a Antonia y D.a ’ustina María 
Monsec Torres, éstos como hijos y herederos 
de I). Felipe Monsec Ferrando, y con su pro
ducto pago a la adora D.a María de la Presenta
ción Guzmán y Guzmán de la cantidad de cinco 
mil pesetas reclamada, intereses y costas causa
das y que en lo sucesivo se causen, en cuyas 
costas condeno a los referidos demandados. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—César de Prado. - Rubricado». Fué 
publicada el mismo día.

Y para que sirva de notificación a los indica
dos demandados, que se hallan en ignorado pa
radero, se expide el presente.

Dado en Zaragoza, a siete de enero de mil no
vecientos veintinueve.—César de Prado.—El 
Secretario, Santiago Calvo.

. Núm. 2.612.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que en el juicio universal de 

quiebra voluntaria promovido por D. Ricardo 
Agüelo Alvira, que fué declarado en tal estado 
por auto de veinticinco de febrero de mil nove- 
ciento veintisiete, he dictado con esta fecha auto 
acordando el sobreseimiento de dicho juicio, 
por haber desaparecido el cúmulo de acreedo
res por cesión a D. José Zazurca Morales y ha
ber condonado éste sus derechos a dicho que
brado, alzando en su cosecuencia la retención 
de los bienes intervenidos y de toda la corres
pondencia perteneciente a dicho D. Ricardo 
Agüelo Alvira. •

Dado en Zaragoza, a veintiséis de marzo de 
mil novecientos veintinueve. — Juan de Hino
josa.—El Secretario, P. H., Antonio Pérez.

Núm. 2.613.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de prime
ra instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza;
Hago saber: Que en el juicio universal de 

quiebra de D. Ricardo Agüelo Alvira, he dicta
do el auto que contiene la parte dispositiva que 
dice así:

Aiito*. Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Pablo de Zaragoza, a veintiséis de 
de marzo de mil novecientos veintinueve; el se
ñor D. Juan de Hinojosa y F'errer, Juez de pri
mera instancia del distrito al principio nom
brado, por ante mí el Secretario dijo: Que sin 
que haya lugar a declarar la rehabilitación de 
D. Ricardo Agüelo Alvira, por haber desapare
cido su estado de quiebra ante el hecho de que 
la pluralidad de los acreedores drl mismo ce
dieron sus créditos a tercera persona, y ésta ha 

hecho condonación de su importe; es deh 
constar, y así se declara, que dicho D, Rica? 
Agüelo puede ejercer sus derechos civil? 
los mismos términos que antes de ser deciar? 
en estado de quiebra. Publíquese esta rJí 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta prov¿' 
Gaceta de Madrid, a los efectos procedeit 
Así lo prove - y firma el expresado señor £ 
de que doy fé.-Juan de Hinojosa. -Antemí ¿ 
nuel Serrano.—Rubricados.

Dado en Zaragoza, a veintisiete de marzo• 
mil novecientos veintinueve. —Juan de Hi: 
josa.—El Secretario, P. H., Antonio Pérez.

Resid<

Núi 
Resid'

5.—
I.iem

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.658.

Compañía Aragonesa de Minas
Conforme el artículo 35 de los Estatutosí 

la Compañía, se convoca a los señores accio. 
nistas a Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 25 del corriente, a las cincodeli 
tarde, en el domicilio social de la Compañía, 
Cinco de Marzo, número 2 triplicado, para!■ 
fines que determina el artículo 41 de dicho! 
Estatutos.

Los depósitos de acciones a que se refieren 
artículo 36, se admitirán hasta el día 17dele 
rriente, en Zaragoza, en el domicilio socialih 
la Compañía, en el Banco de Aragón y enr 
Banco Aragonés de Crédito; en Madrid,eic 
Banco de Bilbao y en el Banco Urqiiijo.y t 
Bruselas, en la Societé Genérale de Belgique.

Zaragoza, 4 de abril de 1929.—El Admiu> 
trador-Delegado, Francisco Cano.

Núr 
sidenc

7— 
cía: L

dencia
9.-

•: lene
10.- 

cia: P

Ilacari
12.- 

Idem
13.- 

Avila.
14.- 

Ponte
15-

Huesc

Núm. 2.664.
Sindicato de Alfarda de Maella.

El Sr. Presidente de la Comunidad de 
tes de las acequias de Santa María, Moliiw 
Dellalrío y Cataluña, de esta villa;

Hago saber: Que debiendo celebrar se^ 
ordinaria de primera convocatoria la coleci^ 
dad de regante s de las mismas, según pre^ 
nen los artículos 49 y 58 de las Ordenanza- 
Riego, se convoca a Junta general para el ' 
14 del próximo mes de abril y hora de las 
de su mañana, en el salón de sesiones del^ 
sa Consistorial, a todos los participes que co 
tituyen la Comunidad de regantes, para1 
d- las cuantas dul año anterior, de la l*zml)'‘’ii; 
neral de las acequias, de la distribución , 
aguas y demás disposiciones que previene 
chos artículos. , efl

Y en caso de no reunirse suficiente n 
de partícipes en la primera convocatori- 
el presente edicto se convoca a dicha mK . 
neral para el día 21 del mismo mes, a la 
hora y en el mismo local antes indicador. ^ 
ya sesión se tomarán los acuerdos, cua yrrjt 
que sea el número de partícipes que cou^

Maella. a veintidós de marzo de 19-^ ' 
sidente, Baudilio Embodas.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io

Xún 
Reside 
ailia, 

17.- 
idem

18.- 
hem

19.- 
Idem

20.- 
idem

21.- 
-ánde

2>_ 
ir*’

23.- 
da: 4

24.- 
Madri.

25.- 
A

26.

. -A- 
^Ocia 

28.- 
°rens 

29.-
-:S 

30.- 
"-‘denc 

31.-
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Kicar- 
iviles q 
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VfEúlt 
’ViüCia; 
■edentti 
iorju,: 
‘mUi

3—D.a María del Socorro Corbacho Pajares. 
Residencia: Geve (Pontevedra).

Comprendidos en el apartado B).

Número 4.—D.a Matilde Pechero Mardones. 
Residencia: Villaornate (León).
' D. Emilio Pedrero Mardones.—Residencia : 
[:em id.

Comprendidos en el apartado C).

'eZi Numero 6.—D. Aurelio Herreros Perez.—Re- 
mcia: Anguiano (Logroño).

4 ' /—D. Julio Mayordomo Martínez.—Residen- 
   c¡a: Cañamares (Cuenca).

8 .—D.a Carmen Cardenal Rodríguez. — Resi
dencia: Santander.

9 .—D.n María Mendizábal Cormenzana.—Rl - 
‘utos di ..dencia: San Sebastián.
s 80» 10.—1). Francisco Moreno Pulido.— Residen- 
se cele- 
ico de!: 
impañii 
para k.- । diclie-

efieree! 
? del« 
social ile 
i yene 
id.eDil 
¡jo-pi 
pique. 
LdmiBii

! Regis- 
MoliíS’

- seiií 
jlecii'1'

nzas 
?aelí» 
lasdis 
e la li
je cor-"' 
■a traW 
npia-" 
nda 1 
íneii'''-

DÚoiir
•ia, P1-' 
jota y

eD-v 
ílqui^ 
currí 
•El^

cía: Huertas de Animas (Cáceres).
11 .—D. José Sámz González.—Residencia: Vi- 

llacarriedo (Santander).
1- .—D. Valentín Sáinz González.—Residencia : 

Idem id.
13—1). José Aldau Quiemadelos..—Residencia: 

Avila.
A H). Jesús Estévez Rodríguez.—Residencia: 

Pontevedra.
Lx—D.a Nieves Viola Benedet.—Residencia: 

Huesca.

Comprendidos en el apartado D).

húmero 16.--D.a Manuela Ester Vázquez Diaz.
Residencia: Cuenca. Colegio de la Sagrada Fa-

17.-D.a 
Idem id.

1& ~D.
Idem id.

Idem id. 
. 20--D. 
dem id

21 -D.a

María Castro Miguel.— Residencia :

José González López. — Residencia:

Antonia Cózar García.—Residencia:

Federico Prieto Rollan.—Residencia:

nánd» la Concepción Batllori Her- 
ev^e?cia‘ Lns Palmas (Gran Canaria). 

drid ' 'nr¡(lue Estefani.— Residencia: Ma- 
73 Ti Mlí: Avih^0^3611"0 Lozano Garci.™

'Ivirid^ aIentín Sánchez Martín.-
rcinuño.—Reside i-

.—Residencia :

González.—Residen-Qa-A1P' ^stre*la García 
d26 Albacete.
^nto (Valeiici^1^*13-—Res*dencia: Puerto de 
^cia^LuIo006110^ Cuadt^do Pomares.—Resi-

‘^ense. " Teresa Pérez Quiniela.—Residencia:

Virseda Martín.—Residen-
^ncia: ^dncliez"Tirado Muñoz.—Re- 
'-•I—D. p/0.)anc° (Córdoba).

' - varisto Límales Larroy.—Residencia:««se».

^■ia. ^ugusto Nafría Collado.—Residencia :

D. Gabriel Alvarez Vázquez.—Residencia: 
Córdoba.

34.—D.a María de los Dolores Vi llora Rodrí
guez.—Residencia: Madrid.

, 35.—D. Luis Antonio Soto Vázquez.—Residen
cia : Oviedo.

Justino Veguín Casajús.—Residencia: 
Valladohd.

O. Nicasio Lobo Bermejo.—Residencia: 
Madrid.

38 .—D.a Francisca Roquero.—Residencia: Ma
drid. •

39 .—D.a Teresa Vildhes Pavesió.—Residencia; 
Salamanca.

40 .—D.a María del Carmen Lobo Peña.—Re
sidencia : Madrid.

4L—D.a María del Carmen Corto.—Residencia : 
valencia. •
,42. D.a Irene Alvarez Tajahuerce.—Residen

cia: Soria.
43 .—D. Ramón Moreno Iglesias.—Residencia: 

Oviedo.
44 .—D.a Araceli . Martínez.—Residencia: Gra

nada.
45 .—D.a Herminia Roca Pita.—Residencia: Co- 

runa.
46 . — D. Angel Rodrigo Lobo. — Residencia: 

Madrid.
47 .—D. Juan Rodríguez Arias.—Residencia: 

Badajoz.
48 .—D. Joaquín Cavero Subirón.—Residencia: 

Huesca.
, 49-—p. Angel Bueno López.—Residencia: Za
lamea la Serena (Badajoz).
A 50:--'D.a María Arévalo Arias.— Residenci i: 
Merida (Badajoz).

Madrid, 31 de diciembre de 1928.
(“Gaceta” 22 marzo 1929).

Núm. 519.

linio. Sr.j Con motivo del expediente incoado 
po,r D- José Iglesias Rodríguez, Maestro nacio
nal, solicitando que la obra de que es autor, titu
lada -Pepito el Bueno en la Fiesta del Libro”, 
se declare de utilidad para la enseñanza y para 
a fiesta del Libro, la Comisión permanente del 

Consejo de Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“D José Iglesias Rodríguez, Maestro nacio
nal, dirige instancia al Ministerio, solicitando sea 
declarada de_ utilidad para la Fiesta del Libro y 
para la enseñanza una obrita, de la que es autor, 
titulada “Pepito el Bueno en la Fiesta del Li
bro ', de la que acompaña tres ejemplares. .

Forma un volumen de 175 páginas en octavo, 
con grabados, y desde el principio resalta y se 
mantiene en todas ellas el propósito perseguido 
por su autor de llevar a la mentalidad de los 
niños el amor al libro y el entusiasmo por las 
buenas lecturas, aprovechando la ocasión solem
ne de esa fiesta cultural, que se celebra anual
mente el 7 de octubre en conmemoración dei 
natalicio de Cervantes.

La obrita, de indudable acierto pedagógico, 
toca con singular destreza multitud de asuntos 
de cultura religiosa, patriótica, sentimental v 
moral, dando muchos y variados informes de
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Geografía, Historia, Higiene, etc. Su estilo es 
casi llano, casi infantil, como apropiado al len
guaje de los niños y está dividido en pequeñas 
lecciones, terminando cada una con un cuestio
nario para la lectura comentada y un resumen 
y consejo en el que se busca siempre estimulo 
de los tres amores fundamentales: a Dios, a la 
Patria y a la Humanidad, sin olvidar el debido 
a la familia, el respeto a la Autoridad, el culto 
al libro, etc.

En cuanto a esto último, demuestra el alcance 
de los pequeñudos a la influencia decisiva del 
libro en la cultura y prosperidad de las naciones, 
procurando a la vez inculcar en la conciencia del 
niño la fe en su trabajo y perseverancia, para 
conseguir el perfeccionamiento espiritual y Cor
poral. , ,

En •resumen, la obrita es amena y será leída 
con atención por los pequeños, y si al final, a 
primera vista, parece exagerado, no debe recha
zarse. porque nada halaga tanto a la imagina
ción infantil como los desenlaces en que Dios o 
los hombres premian con largueza la virtud y el 
trabajo.

Así, pues, teniendo en cuenta que se carece de 
libros de esta índole, y que éste responde acer
tadamente al objeto a que se dedica, pues su 
contenido se amolda bien por su sencillez e in- 
fantilidad a la fraseología y mentalidad de los 
niños.

Esta Comisión es de opinión que se puede ac
ceder a lo solicitado".

Y S. M. el Rey (q. D. g.)), de acuerdo con 
dicho informe, ha tenido a bien disponer que se 
acceda a lo solicitado, y que, por lo tanto, la 
obra “Pepito el Bueno en la Fiesta del Libro’’ 
sea declarada de utilidad para las Escuelas Na
cionales y se considere como de mérito en ¡a 
Fiesta de'l Libro español, creada por Real de
creto de 6 de febrero de 1926 (“Gaceta’’ del 9).

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás díectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 11 de marzo de 1929.—Callejo. 
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” 22 marzo 1929).

Núm. 520.

limo. Sr.: En virtud de concurso previo de 
traslación, y de conformidad con el dictamen de 
la Comisión permanente del Consejo de Instruc
ción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nom
brar a D. Pedro Ramón y Vinós. Catedrático nu
merario de “Patología general", de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Zaragoza, con 
el mismo número en el escalafón que actualmente 
tiene e igual haber anual que disfruta; declarán
dose vacante, a los efectos y en cumplimiento 
de lo prevenido en el Real decreto de 31 de julio 
de 1904, la Cátedra de “Histología o Técnica mi- 
crográfica y Anatomía patológica", de igual Fa
cultad de la Universidad de Valladolid. que venía 
desempeñando el Sr. Ramón y Vinos cuando so
licitó el concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu- 

dios años. Madrid. 13 de marzo de 1929.—ca'je, 
Señor Director general de Enseñanza supen 

y secundaria.
(“Gaceta" 22 marzo lyy

limo. Sr.: Al dictarse la Real orden de4de| 
corrientes, anunciando nuevo plazo de admid

D.
D. S* 
D- C 
Todo 

«lad t
Se n 

monio 1

Ginica1 
Univen 
manca

de instancias para las oposiciones, turno Ijlii 5 (lue '• • decretoa la Cátedra de Lengua )■ Literatura latinas, 
la Facultad de Filoso'fía y Letras de la Umv. 
sidad de Sevilla, no constaban en este Minbtt: 
las gestiones realizadas por el Presidente í 
Tribunal para convocar éste; pero habiendo De 
gado a conocimiento de este Departamento q « 
el Presidente del referido Tribunal convocó a ?- 
Vocales del mismo y realizó otras gestiones,(¡b  
motivaron la interrupción del plazo de un aii 
que fija la Real orden de 10 de febrero de l'v 
para abrir nuevo plazo de admisión de instancias

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a biend¡<- 
ner quede anulada y sin ningún valor ni eier. 
la citada Real orden de 4 de los corrientes ('ó' 
ceta" del 8), por la que se disponía aquella ap?' 
tura de un nuevo plazo de admisión de mstanca- 
para tomar parte en las expresadas oposícioMi 
a dicha Cátedra.

iDe Real orden lo digo a V. I. para su conoc? 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mi
chos años. Madrid, 15 de marzo de 1929— Cali'-;
Señor Director general de Enseñanza supenc: 

De R 
•jos lo 
efectos 
drid, 2¿ 
Señor

v sec

y secundaria.
(“Gaceta" 22 marzo le

Núm. 527.

limo. Sr.: Al dar cumplimiento al Real d 
to-ley número 899 de este Departamento, i 
16 del actual, que establece una Comisaria h 
para la Universidad Central durante el tü 
en que se halle en suspenso sus funciones o. 
tes, ha creído el Gobierno que nadie puede^ 
grarla con mejor conocimiento y 
rantías de acierto que sus propios Catedw 
ya que los grandes prestigios de la Unlv®G 
y su alta significación en la cultura espa'^ 
hacen merecedora de esta consideración 
fianza. En cambio, para presidir dicha ton 
Regia ha estimado preferible un Cateara 
otra Universidad.

En su virtud, -jn noirR
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido -Al 

Presidente de dicha Comisaria Regia- 65 
en el artículo 5.° del citado Real '^L.. 
a D. Inocencio Jiménez y Vicente, 
numerario de la Universidad de Zarag - " 

de la misma acales
D. 
ID. 
D. 
D. 
D.
D.
D.

limo, 
pe dis 
Depaña

S. M. 
Preside 
la Supe 
Alemán 
jad Cei 
llardo j 
y asim 
para la 
a D. Fi 
le aque 
tectos c 
nier v

De R 
miento 
‘‘ños. A 
Señor I

José Cásares Gil.
Antonio Simonena Zabalegui. . ,
Felipe Clemente de Diego Gutic ■ 
Marcelo Rivas Mateos.
Faustino Archilla Salido. ., 
Laureano Diez Canseco y Berjo»- 
José G. Alvarez Ude.

' Ihno.
•Jtncia

Jr-ujo
•^ Bar.

ar
•■«ente 

en
•yr en 
dación 

S. M.

•3'ta (i 
^ir Ia> 

i]

a
■Nsitc

Uinta, 
* la

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA lili

per,¿

-

las.

ister; 
te it 
do Üf 
to to 
) a lis 
!S,^ 
n aá¡ 
;195 
anciaí, 
dispc-

p Andrés Ovejero Bustamante.
Severino Aznar Embid.

1)’ Celedonio Calatayud.
' Todos Catedráticos numerarios de la Univer- 
.idad Central. , 

Se nombra también Adm-mstrador del Patri- 
m'nio de la Universidad Central a D. José Mana 
Plans v Freyre, y Director-Administrador de las 
Cínica^ de la Facultad de Medicina de dicha 
Universidad a D. Fernando Enrícpiez de Sala
manca )' Danvila, durante el plazo de suspensión 

’ '' ’ ’.° del referido Real
manca ) uu,v.- p
a que se refiere el articulo 1.'
¿ecreto-iey.

De Rea! orden aprobada en Consejo de Minis
tros lo diiro a \". I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma- 

23 de marzo de 1929.—Callejo.
Señor Director 

v secundaria.
enera! de Enseñanza superior

(“Gaceta" 24 marzo 1929).

Núm. 528.
limo. Sr.: En

i aper- 
ranean

cumplimiento y ejecución de lo 
que dispone el Real decreto número 900 de este 
Departamento, fecha 16 del actual.

'allep
iper"

129).

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar 
Presidente de la Comisaría Regia para la Escue- 
!a Superior de Arquitectura, de Madrid, a DTjosé 

:onoa- Alemany y Bolufer, Catedrático de la Universi- 
tu” Tl Central. y Vocales a D. Manuel Zabala Ga - 

llardo v D. Luis Bellido González. Arquitectos: 
) a?imismo Presidente de la Comisaría Regia 
para la Ivscuela^ de Arquitectura de Barcelona 
?;IJ- francisco Gómez del Campillo. Catedrático 
J aquella Universidad, y Vocales a los Arqui- 
krh.s de la expresada capital D. Francisco Sag- 

\ il avechia y D. José Bori Jansena.
vea orden lo digo / V. I. para su conoci- 
* -v electos. Dios guarde a V. I. muchos 

-a  Madrid. 23 de marzo de 1929.—Callejo.
D,rector general de Bellas Artes.

tieni?
docey

noli •1
■y

(“Gaceta" 24 marzo 1929).

Núm. 541.

^'iich rh '. escasez cle sit’b por la concu- 
íxDí.mV; C alI t,stas <]ue anuncian sus envíos a la 
K "c 'UV’acional de Pintura. Escultura. 
- BarMí" aba.CÍ3 en ,a Exposición Internacional 
^1 ato T l92?’ exige la selección prevista 
?>>eilte ]111^ z- del Reglamento de fecha 12 del 

Ar e'] de inútiles gastos, y para faci- 
cización Hto sea Posible los trabajos de orga-

S. X{ e] >>
F- los ^rtMf- ■<l- se 1ki servido disponer 

• la dos in.vitados sólo puedan enviar 
'"'Ga. m,' l"' dcJando así al juicio del expo- 
■?Ía l)e‘sona]h^ respondan a su 
y/:i a la?',.10 voluntad de S. M. que, en aten- 
F’’'''iíores az,unes antedichas del número de 
K a distril C^ca.sa capacidad del local, se prc-

v c<Hnr obras en dos exhibiciones 
i ‘a Exod ;n^CUt'vas durante la permanencia 

ci°n Internacional de Barcelona 

1929. y en una tercera exhibición como resumen 
de las dos primeras, donde se expongan única
mente las obras que hayan sido premiadas en el 
transcurso del Certamen y las propuestas para 
la adquisición.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de marzo de 1929. 
P. D., Suárez Somonte.
Señor Director general de Bellas Artes.

(“Gaceta" 28 marzo 1929).

Núm. 542.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Real decreto de 11 de los co
rrientes, aprobando el Reglamento de la Expo
sición Internacional de Pintura, Escultura. Di
bujo y Grabado en la Exposición Internacional 
de Barcelona,

S. M. el Rey(q. D. g.) ha tenido a bien nom
brar el siguiente Comité ejecutivo:

Presidente, Excmo. Sr. Marqués de Foronda, 
Director de la Exposición Internacional de Bar
celona.

Vicepresidente. Excmo. Sr. Conde de las Infan
tas. Director general de Bellas Artes.

Secretario. D. Joaquín Montaner, Secretario 
general de la Exposición Internacional de Barce
lona.

\ ocales natos: I). José Francés. Representan
te de la Exposición Internacional de Barcelona 
cerca de la Dirección general de Bellas Artes; 
limo. Sr. D. Miguel Martínez de la Riva, Jefe 
de la Sección de Fomento de las Bellas Artes en 
el Ministerio de Instrucción pública: Sr. D. Ma
nuel Rodríguez Codolá. Asesor nombrado por la 
Exposición de Barcelona para tomar parte en 
los trabajos de la Exposición Internacional de 
Pintura. Escultura. Dibujo y Grabado, y señores 
D. Carlos Vázquez, D. José Móngrall. D. Ricar
do Canals, D. Juan Colom, D. Ensebio Arnáu 
y I). Vicente Navarro. Vocales designados por el 
señor Director de la Exposición Internacional 
de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 27 de marzo de 1929.__P. D., 
Suárez Somonte.
Señor Director general de Bellas Artes.

(“Gaceta" 28 marzo 1929).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 417.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Coo
perativa de casas baratas •‘La Social”, de Burgos, 
en solicitud de beneficios del Estado para diez casas 
de su propiedad, sitas en el paseo de Los Pisones de 
a<|uella capital,

Resultando que los terrenos se aprobaron en 24 
ce enero de 1927. y el proyecto obtuvo calificación 
condicional en 20 de abril del mismo año:
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Resultando que el capital apreciado por todos con
ceptos asciende a pesetas 153.215’82: ,

Resultando que en la tramitación del expediente 
se han boservado las prescripciones reglamentarias, 
lo ha informado la Comisión Permanente del Con
sejo de Trabajo y la Caja ipara el fomento de la pe
queña propiedad, y fué intervenido por el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública en 13 de diciembre 
de 1928: . ,

Considerando que las casas están totalmente ter
minadas. y que la Sociedad, peticionaria está inclui
da en el número l.° del articulo 35 del Real decre
to-ley de 10 de octubre de 1924:

Considerando que con arreglo al Real decreto de 
4 de agosto de 1928 y Reglamento de 13 de noviem
bre del mismo año, corresponde a la Caja para el fo- 

. turas y entregar las cantidades concedidas por este 
mentó de la pequeña propiedad formali'zar las escri- 
Ministerio, en lo que se ajustará a los preceptos vi
gentes sobre la materia, .
" S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien disponer:

1 .° Conceder a la Cooperativa de casas baratas 
V‘La Social”, domiciliada en Burgos, una prima igual 
al 20 por 100 del capital apreciado por la ejecución 
de diez casas sitas en la ciudad nombrada, en el Pa
seo de los Pisones, cuya prima asciende en total a 
30.643’15 pesetas.

2 .° Que en el plazo de tres meses, a contar desde 
la inserción de esta Real orden en la “Gaceta de Ma
drid”. presente la Cooperativa interesada en este Mi
nisterio, quien lo remitirá seguidamente a la 'Caja 
para el fomento de la pequeña propiedad, un borra
dor de escritura, en el que se hipotequen a favor de 
esta última entidad las seis casas beneficiadas.

3 .° Que la Caja para el fomento de la pequeña 
propiedad, previo examen del borrador, proceda a 
otorgar al escritura correspondiente con sujeción a 
las prescri]xiones generales, de Derecho, a las es
peciales que rigen en materia de casas baratas y a 
las particulares de esta Real orden. , ,

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. I. ,muchos 
años.—Madrid, 9 de marzo de 1929.—Aunós.
Señores Director general de Trabajo y Presidente 

de la Caja para el fomento de la pequeña propie
dad.

(“Gaceta” 23 marzo 1929).

, S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido dispone'i 
siguiente:

Artículo 1.° Las subvenciones que con car» 
capítulo 4.°, artículo .3.°, conceptos 2.° y 6.° del 
gente presupuesto se asignen a las diferente» p 
cuelas del Trabajo no podrán exceder de la ca
parte del presupuesto de ingresos efectivos dtl 
tronato local correspondiente, afecto a cada uno 
los fines a que atienden ambas partidas; entendien 
de acuerdo con los principios del Estatuto de Fi 
mación Profesional, que las tres cuartas partes i 
tantes han de ser aportadas por las Diputaciones 1 
Ayuntamientos y las industrias locales.

Articulo 2." Para que las subvenciones del Es 
do destinadas al sostenimiento y funcionaniient 
las Escuelas del Trabajo puedan ser concedidas se 
menester que los Patronatos hayan funcionado na 
malmente con carácter permanente o provisional ■ 
rante un año, ipor lo menos, y se hayan sometido! 
todas sus partes a los preceptos del Estatuto.

No ])odrán recibir subvención alguna las Esc 
las del Trabajo que funcionen bajo el mismo Pain 
nato de las Escuelas Industriales, si no han crea 
las Oficinas Laboratorios de Orientación Proi« 
nal que preceptúa el artículo 34 del libro II.

Artículo 3.° Las subvenciones con cargo a! f 
cepto 6.°, para obras y nuevas instalaciones de 
Escuelas, solamente podrán ser concedidas cun 
las aportaciones anuales totales del Patronato d 

' destino a estos fines alcancen, por lo menos, un 
por 100 de la cantidad necesaria para realizar 
Plan completo señalado en la Carta fundaciuid 
los proyectos de edificaciones sean aprobados por 
Ministerio del Trabajo.

Artículo 4.° No gozarán del beneficio señalatio 
el artículo 1." los Patronatos de las Escuelas ( 
tengan consignada en los presupuestos de este 1 
partamento partida especial, cuya única subvena 
por parte del Estado será la cantidad fijada en ‘1® 

■ presupuestos.
> De Real orden lo comunico a V. I. para 
cmiiento y efectos. Dios guarde a V. L /"I 
años.—-Madrid, 20 de marzo de 1929.—-Aun^-# 
Señor Director general de Previsión y Corp^'l 

nes. , - 1
(“Gaceta” 23 marzo 1 - ■
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Núm. 423.
limo. Sr.: El interés despertado en diferentes lo

calidades por las enseñanzas de Formación Profe
sional del obrero ha suscitado grandes, dificultades 
en la adecuada distribución de los medios económi
cos limitados que en concepto de auxilios o subven
ciones se consignan en los Presupuestos del Estado 
para estos fines.

Por otra parte, es necesa/'o cuidar escrupulosa
mente del debido cumplimie.itj de los preceptos del 
Estatuto de Formación Profes ona!, y garantizar que 
los fondos que directamente puede alertar el Esta
do, juntamente con los que mdirect.amente aporta 
por medio de sus disposiciones de Gbhgado cumpli
miento para las demás Corporac’.i,ncs, !.ean inverti
dos en atenciones que correspondan fielmente a los 
principios de aquel Estatuto, evitando puedan consu
mirse en iniciativas fugaces y pasajeras, o en la sa
tisfacción de necesidades locales que no respondan 
a obligaciones de carácter general de la formación 
profesional obrera; en su consecuencia, .

Núm. 424.
limo. Sr.: A fin de que vayan organizán M 

Consejos de Corporación comperndidos g J 
tículo 9.° del Decreto-ley de 26 de novio11 j 
1926, texto refundido, especialmente en 
industrias en que por su peculiar j 
sulta más necesario el órgano centra 1^1 
dinación y enlace que facilite las. rF^"entj 
trabajo con la actuación de las ^*stiy.3j0l3 
des de la Organización Corporativa - aL

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servr o - .;
l.d Que se constituya el Consejo < 

ración de la Banca como conjunto <e 
tés paritarios del grupo 7.", apartaí' ...d 
tículo 9.° del Decreto-ley de 26 de no 
1926. texto refundido, en lo que alee < 
mente a esta especialidad. . , e!, ¿d

2 .° Que a estos efectos, y i;enicnvle., !e" * 
que muchos de dichos Comités comp^ . 
bién Despaches, Oficinas y Banca } - '
cimientos de carácter mercantil. ¡-.jd 
representación patronal y obrera t

i 
de 
de 
tes 
tad 
die

i.
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